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O F I C I A L 
D E L_ A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A R T E 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
te en los BOLETINES OFICIALES, se han de mandar al 
jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
a lo* editores de los mencionados periódico». 

(Real orden de 5 de Abril de 1868) 
Se publica todos los dias, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : P E L I G R O S , 9, principal. 
TELÉFONO 12.642.— APARTADO 830 

HORAS: D K D I E Z A D O C E Y D E T R E S A S E I S 

PRECIO D E SUSCRIPCIÓN 

CENTROS OFICIALES D E MADRID.—Llevado a domicilio: al 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 88. 

OFICIALES FUERA D E MADRID.—Trimestre, 12 pesetas; se
mestre, 24, y un año, 48. •••• 

P A R T I C U L A R E S .—E n esta Capital, llevado a domioilio: mee, 
6 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y al año, 80, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Poligros, 9, principal izquierda Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de oarta a la Administración, con inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A DE INSERCIONES 

*ne$m 
Anuncios procedentes de la Excelentísima 

Diputación Provincial: línea o fracción. . 0,60 
Idem judiciales: linea o fracción 1,00 
Idem oficiales: linea o fracción 1,00 
Idem particulares 2,00 

Número suelto: S O céntimo* o o o o o 
o o o o O A particulares; 6 O cénthnoa 

Ministerio de Trabajo 
y Previsión 

EL P R E S I D E N T E D E L A R E 
P U B L I C A E S P A D O L A , 

A todos los que la presente vieren 
v entendieren, sabed : 

Que las C O R T E S han decretado y 
sanconado la siguiente 

L E Y 
Artículo i.° C o m o dependencia del 

.Ministerio de Trabajo y Previsión se 
organizará en cada provincia , con re
sidencia en la capital , una Delegación 
provincial de Trabajo, a cargo de un 
Delegado que será en la respectiva 
demarcación el Jefe Superior inme
diato de todos los Servicios de la A d 
ministración encomendados al men
cionado Departamento ministerial , y 
cuya dirección e inspección ejercerá 
con sujeción a los Reglamentos es
peciales correspondientes. 

Artículo 2." E l Delegado de T r a 
bajo ostentará en la provincia respec
tiva la representación del Minister io 
para toda intervención del Poder pú
blico encaminada a resolver los con
flictos del trabajo. 

E l Delegado de Trabajo vendrá 
obligado a poner en conocimiento, 
por escrito,, del Gobernador c i v i l , to
dos los fallos que dicte, así como to
das aquellas intervenciones que se 
especifiquen en el Reglamento. 

Artículo 3 . 0 Pasarán a los Dele
gados provinciales de Trabajo todas 
las facultades que la legislación de 
Trabajo vigente atribuye a los Go
bernadores civiles, bien con este ca
rácter, bien con el de Presidentes de 
las Delegaciones provinciales del 
Consejo del Traba jo . A s i m i s m o , pa
sarán a los Delegados provinciales de 
Trabajo las funciones y atribuciones 
asignadas a los Inspectores y Dele
gados regionales de Trabajo en los 
Reglamentos en v i g o r . 

Lo dispuesto en este artículo se en
tiende sin perjuicio de la autoridad 
9üe corresponde a los Gobernadores 
civiles, como representantes del Go
bierno en cada provinc ia . 

Artículo 4 . 0 U n a vez organizadas 
las Delegaciones provinciales de T r a 
bajo quedarán suprimidas las Dele
gaciones Regionales y las Inspeccio
nes Regionales de Trabajo . 

Artículo 5 . 0 L o s Delegados pro-
unciales de Trabajo se clasificarán en 
t r p s categorías : Delegados de prime-
r a - con el sueldo anual de 12.000 pe
setas de entrada ; ídem de segunda, 

con el sueldo anual de 10.000 pesetas 
de entrada ; ídem de tercera, con el 
sueldo anual de 7.000 pesetas de en
trarla 

P o r cada cinco años de servicios 
tendrán todos ellos un aumento de 
sueldo de m i l pesetas, sin que en n i n 
gún caso pueda el sueldo exceder de 
18.000 pesetas anuales. 

Artículo 6.° A l servicio de las De
legaciones provinciales de Trabajo 
habrá un Cuerpo de Auxi l iares con el 
sueldo anual , de entrada, de 4.000 
pesetas. 

Estos funcionarios tendrán un au
mento de sueldo de 500 pesetas anua
les por cada cinco años de servicios. 

Artículo 7-c E l Servicio de Ins
pección del Trabajo estará a cargo de 
Inspectores provinciales de Trabajo, 
con el sueldo anual , de entrada, de 
7.000 pesetas, y de Inspectores a u x i 
liares, con el sueldo anual , de entra
da, de 4.000 pesetas. 

L o s Inspectores provinciales ten
drán un aumento d esueldo de m i l 
pesetas por cada quinquenio de ser
vicios, y los Auxi l ia res , un aumento 
de 500 pesetas por el mismo con
cepto. 

Artículo S.° L o s cargos de Dele
gados provinciales de Trabajo , A u 
xiliares de las Delegaciones, Inspec
tores provinciales e Inspectores aux i 
liares de Trabajo , serán incomp-.t i -
bles con el ejercicio de todo e m p l o . 
oficio o profesión. 

Artículo 9. 0 L a s plazas de Dele
gados de Trabajo se proveerán, por 
primera vez, mediante concurso-opo
sición para las de las tres categorías. 
L o s concursantes que fueren admit i 
dos serán clasificados en las catego
rías indicadas, teniendo en cuenta pa
ra ello las propuestas del T r i b u n a l . 

Artículo 10. L a s plazas de A u x i 
liares de Delegaciones se proveerán 
siempre por concurso-oposición. 

Artículo 11. L a s plazas de Ins
pectores provinciales de Trabajo se 
cubrirán, la primera vez, mediante 
concurso-oposición, pudiendo reser
varse algunas de ellas para convocar 
concursos especiales para uno o va
rios grupos, en cada uno de los cua
les se requieran determinados conoci
mientos técnicos o profesionales. 

Artículo 12. L a s plazas de Ins
pectores auxiliares se cubrirán siem
pre conforme a las reglas establecidas 
en el artículo anterior, debiéndose ha
cer la reserva que en el mismo se i n 
dica, siempre que sea preciso para la 
necesaria dotación de la planti l la de 
Inspectores auxil iares que haya de es-

tar asignada al Servicio de Inspec
ción de trabajo en las minas. 

Artículo 13. U n a vez cubiertas las 
planti l las , según lo preveiííuo en los* 
artículos precedentes, las vacantes 
que en ellas se produzcan, salvo las 
que deban ocupar los funcionarios 
que después de haber pertenecido a 
las mismas hubiesen adquir ido el de
recho de excedencia, se proveerán 
con sujeción a las reglas siguientes : 

A ) Tratándose de plazas de De
legado de primera y segunda catego
ría, por concurso, en el que podrán 
tomar parte únicamente los Delega
dos de las categorías inferiores y los 
Inspectores provinciales de Traba jo . 

B) Tratándose de Delegados de 
tercera, habrá dos t u r n o s : uno, de 
concurso, en el que podrán tomar 
parte solamente los Auxi l ia res de De
legados, y otro, de concurso-oposi
ción. 

C ) " Tratándose de plazas de Ins
pectores provinciales de Trabajo ha
brá también dos t u r n o s : uno, de 
concurso, en el que podrán tomar 
parte solamente los Inspectores au
xiliares, y otro, de concurso-oposi
ción. 

D) L a s plazas de Auxi l ia res de 
Delegaciones y de Inspectores A u x i 
liares se cubrirán mediante concurso-
oposición. 

De cada dos vacantes que se hayan 
de proveer, según las reglas B) y C ) , 
la pr imera se cubrirá por el turno de 
concurso restringido y la segunda 
por el de concurso-oposición, y así 
sucesivamente. 

Artículo 14. Serán requisitos i n 
dispensables para concursar a los car
gos a que se refieren los artículos an
teriores, ser español, mayor de edad 
y hallarse en el pleno uso de los de
rechos civi les . 

L o s mayores de veintiún años de 
edad, pueden, no obstante, ser a d m i 
tidos a los concursos para proveer los 
cargos auxiliares de las Delegacio
nes. 

Artículo 15. Reglamentos espe
ciales determinarán los méritos y tra-. 
bajos que serán exigidos para tomar 
parte en los concursos-oposición y los 
que habrán de tener los Auxi l ia res de 
Delegaciones y los Inspectores a u x i 
liares para los concursos restr ingidos . 
a que habrán de someterse para i n 
gresar en la categoría superior. 

Artículo 16. E n los concursos-opo
sición para la provisión de plazas de 
Delegados de tercera clase e Inspec
tores provinciales de Trabajo , serán 
preferidos, en igualdad de conoci

mientos prácticamente demostrado : 
en primer término, los funcionarios 
que en los Servicios Centrales del M i 
nisterio de Trabajo y durante dos 
años, al menos, hayan tenido a su 
cargo una Sección o Negociado o ha
yan desempeñado la función análo
ga de formular propuestas de resolu
ciones, y en segundo término, los A u 
xiliares de Delegaciones, si se trata 
de plazas de Delegados, y los Ins
pectores Auxi l iares , si la plaza es de 
lnsj>ector provinc ia l . 

E n los concursos-oposición para la 
provisión clt plazas de Auxi l i a res de 
Delegaciones serán preferidos, en 
igualdad de condiciones, los funcio
narios que hayan prestado durante 
dos años servicios administrativos en 
cualquier dependencia del Minis ter io 
de Trabajo. 

N o se dará esta preferencia cuando 
se trate de cubrir plazas de Inspecto
res Auxi l iares , para las cuales se 
atenderá, en primer término, al cono
cimiento y práctica de oficios indus
triales. 

Arlículo 17. Para juzgar los d i -
veisos concursos para la provisión de 
los cargos de Delegados e Inspecto
res en sus distintas clases, se consti
tuirán Tribunales especiales, de los 
que formarán parte el Presidente, el 
Secretario general, el Asesor generai 
del Consejo de Trabajo o quienes re
glamentariamente le sustituyan en 
sus funciones ; Magistrados de la S a 
la Social del T r i b u n a l Supremo, C a 
tedráticos de la U n i v e r s i d a d Central 
o Escuelas Especiales Superiores, 
Jefes del Minister io de Traba jo y D e 
legados de Trabajo o Inspectores. 
Las cuatro últimas representaciones 
serán designadas por las Corporacio
nes a que pertenezcan. 

Cada Tr ibuna l estará compuesto de 
cinco Vocales propietarios y tres s u 
plentes. 

E l Reglamento determinará para 
cada concurso la composición del 
T r i b u n a l , según la naturaleza de las 
vacantes y el modo de practicar los 
ejercicios. 

Artículo 18. Todos los funciona
rios nombrados por efecto de esta 
L e y tendrán carácter de interinos y 
no podrán ser confirmados hasta 
transcurrido un año, durante el cual 
habrán de demostrar para ello la efi
cacia de sus servicios. 

E l Reglamento a que se refiere el 
artículo 15 fijará las normas y el pro
cedimiento para calif icar dicha efica
cia . 

L o s Delegados e Inspectores que 

a-
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ESTADO demostrativo de las enfermedades infectocontagiosas y parasitarias q 
domésticos en esta provincia durante la expresada quíi 

ue han atacado a los animales 
ncena: 

E N F E R M E D A D 

Perineumonía.., 
Agalaxia 
P. contagiosa... 
Sarna 

P A R T I D O 

Getafe 
Alcalá de Henares 
Getafe 
San Lorenzo del Escorial, 

A N I M A L E 

M U N I C I P I O ESPSCIE 

Carabanchel Bajo. 
Onisco 
Carabanchel Bajo. 
Valdemorillo 

[B ovina . . . 
¡Ovina . . . 
¡Porcina... 
¡Caprina . . 
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Madrid, 3 de mayo de 1932.—El Inspector provincial Veterinario interino (Firmado). 
(Num. 1.354) . 

lleven el número de años de servicios 
que al efecto señale el Reglamento 
no necesitarán el año de prueba an
tes -referido, quedando confirmados 
en el cargo por el hecho; de lograr 
plaza en el concurso-oposición. 

Igual norma se aplicará cuando se 
tratede concurso para el ascenso de 
categorías inferiores. 

Artículo 19. Ningún funcionario 
de los comprendidos en esta Ley ten
drá derecho a ascender automática
mente, por razón de antigüedad, de 
una a otra categoría. 

Artículo 20. E n cuanto a derecho 
de asociación, posesiones, traslados, 
retenciones, premios, correcciones, 
licencias,- excedencias, separación del 
servicio, ceses, jubilaciones, pensio
nes de retiro, viudedad y orfandad, 
será aplicable a los funcionarios a 
que se refiere esta ley el mismo ré
gimen que a los demás funcionarios 
de la Administración civil del Esta
do. A l efecto de las pensiones ante
riormente indicadas, el sueldo regu
lador será el que efectivamente per
ciba el funcionario porvasignación de 
entrada de la clase correspondiente y 
por aumentos en razón de quinque
nios de servicios. 

Artículos adicionales 
i.° Los funcionarios que en la fe

cha de ia promulgación de ¡a presen
te Ley lleven más de seis meses des
empeñando los cargos de Delegados 
regionales de Trabajo o de Inspecto
res regionales y provinciales de Tra
bajo y se presentaren al concurso-
oposición a que se refieren los artícu-
9. 0 y 11 de la presente Ley, tendrán 
derecho preferente en igualdad de 
condiciones con otros concursantes, 
a ocupar plazas de Delegados e Ins
pectores provinciales de Trabajo. 

L o s que en la misma fecha lleva
sen igual tiempo de auxiliares de las 
Delegaciones regionales de Trabajo 
o de Auxiliares y Ayudantes de la 
Inspección de Trabajo tendrán la 
misma preferencia en los concursos-
oposición a que se refieren los artícu
los 10 y 12 para la provisión de pla
zas de Auxiliares de las Delegacio
nes provinciales de Trabajo y de las 
de Inspectores Auxiliares de Tra
bajo. 

2.0 Por el Ministerio de Trabajo 
y Previsión, previo informe de la Co
misión permanente del Consejo de 
Trabajo, se dictará el Reglamento 
para la aplicación de la presente 
Ley. 

3 . 0 Para los efectos de esta Ley 
serán considerados como capitales de 
provincia las ciudades autónomas de 
Ceuta y Meli l la . 

Disposición transitoria 

Si el día 1 de julio del corriente 
año no hubiera sido posible, por 
cualquier motivo, hacer el nombra
miento de personal con arreglo a los 
procedimientos fijados en la presente 
Ley, el Gobierno podrá efectuar, con 
carácter interino, las designaciones 
de personal de todas las categorías 
que conceptúe precisas para la buena 
ejecución de los servicios. Este per
sonal será retribuido con cargo a las 
consignaciones que se fijan en el pre
supuesto para el personal propieta
rio. 

Por tanto: 
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribuna
les y Autoridades que la hagan cum
plir. 

Madrid, trece de mayo de mil no-
vedemos treinta y dos. 

NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRFS 
E l Ministro de Trabajo v Previsión 

F R A N C I S C O L . C A B A L L E R O ' 
(Núm. 199) (Gaceta del 17) 

G O B I E R N O C I V I L 
J E F A T U R A D E O B R A S 

P U B L I C A S 

F o m e n t o . — E leclr icidad 
Dun Manuei Ruiz Faicó, Director 

gerente de la S. A . Electro-Hidráuli
ca de la Aldehuela, concesionaria de 
la línea de transporte de energía eléc
trica de la central de Villaverde a los 
pueblos de Chinchón y Colmenar de 
Oreja, solicita de este Gobierno civil 
la autorización necesaria para trasla
dar el cruce existente en ]a citada lí
nea sobre la carretera de Puente de 
Arganda a Colmenar de Oreja, en el 
kilómetro 27, hectómetro 10, al kiló
metro 28, hectómetro 3 de la misma, 
con objeto de establecer en mejores 
condiciones la derivación que preten
de efectuar para suministrar energía 
a la fábrica de harinas emplazada en 
el lado derecho de la expresada ca
rretera, entre los referidos puntos k i 
lométricos. 

L a nota-extracto que se inserta a 
continuación de este anuncio se ha 
deducido del proyecto presentado con 
la petición. 

Solamente se solicita la imposición 
de servidumbre sobre los terrenos de 
dominio público, por tener la Socie
dad concesionaria autorización de los 
propietarios de los predios que ha de 
atravesar el nuevo trazado de la va
riación que requiere el traslado del 
cruce. • 

L o que se hace público en virtud 
de lo dispuesto en el vigente Regla
mento de instalaciones eléctricas, a 
fin de que puedan presentar reclama
ciones los que se consideren perju
dicados, dentro del plazo de treinta 
días, contado desde el siguiente a la 
publicación de este anuncio en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia. D u 
rante el expresado plazo estará de ma
nifiesto el proyecto en la Jefatura de 
Obras públicas, plaza de la Indepen
dencia, número 8, en los días y horas 
hábiles de oficina. 

Madrid, 12 de mayo de 1932.—El 
Gobernador, Emil io Palomo. 

Nota-extracto 
L a modificación cuya autorización 

se solicita consiste en desmontar el 
tramo de línea desde el cruce del fe
rrocarril de Madrid a Aragón hasta 
el de la carretera, y montarla de nue
vo a partir asimismo del cruce de la 
vía, continuando con la misma ali
neación, para acometer a la fábrica 
de harinas que se menciona. Esta va
riante acortará la línea en 750 me
tros, pues su longitud desde el cruce 
de la línea férrea a la fábrica de hari
nas será de 150 metros, mientras que 

acometiendo en la forma que está 
hoy establecida su longitud sería de 
900 metros. E l número de postes ne
cesarios queda, igualmente, reducido 
en importante proporción. 

E l cruce de la carretera de Puente 
de Arganda a Colmenar de Oreja es
tará formado por postes dobles de 
madera de una longitud libre sobre 
el suelo de 8 metros. Estos postes 
irán encepados con viguetas de ace
ro, empotradas, a su vez, en macizos 
de hormigón. Soportarán dos aisla
dores por cada conductor, destinado 
uno de ellos al amarre del hilo de tra
bajo, y el otro, a un fiador de acero 
galvanizado de 25 milímetros cuadra
dos de sección. 

La modificación de la línea se hará 
a base de corriente trifásica, con ten
sión de 15.000 voltios entre fases. 
Los conductores serán de cobre, con 
una sección de 7 mm. cuadrados, ex
cepto en el cruce sobre la carretera, 
que tendrán diez milímetros cuadra
dos. Los postes ordinarios estarán 
constituidos por rollizos de madera 
de 8 metros de longitud, empotrados 
un metro en el terreno natural y acu
ñados convenientemente con pedra-
plén y mortero. Los vanos serán de 
30 metros. 

E l peticionario manifiesta tener la 
autorización de los propietarios de 
los predios que ha de atravesar el 
nuevo trazado de esta línea, por lo 
que la imposición de servidumbre de 
paso de corriente eléctrica que se re
quiere para la instalación es sola
mente sobre la de los terrenos de do
minio público. 

Es copia.—El Ingeniero Jefe, V a -
llejo. 

(A.—1.282) 

Diputación Provincial 
de Madrid 

Sección de Fomento.—Negociado i.° 

L a Comisión Gestora ha acordado 
sacar a subasta, con arreglo a los 
pliegos de condiciones facultativas y 
económicoadministrativas que se en
cuentran de manifiesto en la Sección 
y Negociado arriba indicados, la eje
cución de las obras de pavimentación 
con hormigón mosaico del kilómetro 
l de la carretera de la general de 
Castellón a Ambite, por Campo 
Real y Vi l lar del Olmo. 

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de 134.414,57 pesetas, im
porte a que asciende el presupuesto 
formulado. 

L a subasta se verificará por medio 
de pliegos cerrados, de conformidad 

con el Reglamento de 2 de julio de 
1924, el día 9 de junio. 

Las proposiciones se presentarán 
extendidas en papel de 3,60 pesetas 
y acompañadas de la cédula perso
nal del proponente y del resguardo 
acreditativo de haber constituido en 
la Caía general nV r>#»nA«:itr»c r. «n u 
de esta Corporación la cantidad que 
represente el $ por 100 del importe 
del presupuesto de contrata, o sea 
6.721 pesetas en metálico o efectos 
públicos al precio de su cotización 
oficial. 

Queda terminantemente prohibida 
la cesión de los servicios después de 
adjudicados. 

E l licitador que después de consti
tuido el depósito provisional no for
mulare proposición o la presentare 
nula, se entenderá que renuncia en 
favor de la Beneficencia Provincial, 
a la cantidad que represente el 5 por 
100 del depósito provisional consti-
tituído. 

E l licitador que resulte adjudica-
tario del servicio ampliará dicha 
garantía al 10 por 100 de la cantidad 
líquida del remate. 

E l plazo de presentación de plie
gos comenzará al día siguiente de la 
publicación de este anuncio y termi
nará el 8 de junio de 1932, duran
te las horas de diez a una, y los depó
sitos que se constituyan en la Caja 
Provincial se efectuarán durante el 
mismo plazo, de diez a doce, admi
tiéndose proposiciones en las Ofici
nas Centrales y en la Dirección de 
los Establecimientos de Beneficen
cia provincial. 

Las proposiciones y resguardos de 
fianzas provisionales y definitivas de
berán proveerse de los correspon
dientes timbres provinciales. 

Modelo de proposición 

Don , que habita en 
, calle de , ntím. .... en

terado del anuncio publicado con fe
cha , y de las demás con
diciones que se exigen para tomar 
parte en la subasta de • ••> * 
compromete a tomar a su cargo las 
mencionadas obras, con estricta suje
ción a las condiciones fijadas, por la 
cantidad de pesetas; igual
mente se compromete a abonar a los 
obreros la remuneración por jornada 
legal y horas extraordinarias, que no 
será inferior a los tipos que se abo
nen en la localidad donde las obras 
se verifiquen, conforme a lo estable
cido por las entidades para ello com
petentes. 

Madrid, 18 de mayo de IQ3-
Secretario, S. Viñals. 

(E . -268) 
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Providencias judiciales 

Juzgados de pr imera instancia 

C H A M B E R I 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el Juzgado de pri
mera instancia del distrito de Cham
berí, de esta capital, Secretaría de 
don Antonio Aguilar , en el procedi
miento sumario instado por la Co
operativa Hipotecaria para la efecti
vidad de un préstamo garantizado 
por don Ceferino Rodríguez Alonso 
de Avecilla, con hipoteca sobre varias 
lincas, se anuncia por medio del pre
sente la venta, en pública subasta, 
por segunda vez y separadamente, 
cada una de las aludidas fincas, que 
son : . 

Primera 
Una casa, situada en Alcalá de He

nares y su calle de Santia
go, que hoy se titula de Jo
sé Canalejas, marcada con 
el número veintidós anti
guo, once moderno y trece 
novísimo, que ocupa una 
extensión superficial de on
ce m i ! seterienfria nnvpntn 

pies cuadrados. Consta de 
planta baja y principal. 
L inda por la derecha en
trando, con otra casa, de 
don Dionisio S á e z ; iz
quierda, con otra, de doña, 
Lucía Valencia ; y espalda 
o testero, huerta de Vicen
te González. Tipo de esta 
subasta, treinta y siete mil 
quinientas pesetas, o sea el 
setenta y cinco por ciento 
del que sirvió para la ante
rior. 

Segunda 
Una casa, situada en Alcalá de He

nares, calle de Cisneros, 
seis moderno y treinta y 
cuatro a n t i g u o . Exten-
ciento sesenta pies cua
drados. Consta de planta 
baja, principal y segundo. 
Linda por la derecha, se
gún se entra, con edificio 
destinado a Escuelas muni
cipales ; izquierda, casa de 
Antonio Hidalgo, y espal
da o testero, corrales del 
edificio destinado a Hospi
tal municipal, llamado de 
San Juan. Tipo de subas
ta, trece mil quinientas pe
setas, o sea el setenta y cin
co por ciento del que sirvió 
para la anterior. 

Tercera 
Otra casa, situada en Alcalá de He

nares y su calle de E l E m 
pecinado, número diecisie
te, cuya extensión superfi
cial se ignora. Linda, dere
cha entrando,'con otra de 
los herederos del señor A m -
pudia, hoy a la de Tomás 
M e r i n o ; izquierda, con 
otra de los de Ciríaco M a 
clas ; espalda, callejón del 
Vicario, y frente, dicha ca
lle. Tipo de subasta, trece 
mil quinientas pesetas, o 
Sea el setenta y cinco por 
ciento de! que sirvió para 
la anrerinr. 

v Cuarta 
" otra casa, situada én Alcalá de He

nares, calle de Rico Home, 
número cuatro. Consta de 
planta baja y principal. 
Extensión superficial, tres 
mil ochocientos diecinueve 
pies cuadrados. Linda, de

recha entrando, casa de 
Bautista Bradiller ; izquier
da, otra, que fué de Grego
rio Pantoja, hoy de los he
rederos de Joaquina Nue
vo, y espalda, corral de los 
herederos de Bermudo Gar
cía. Tipo de subasta para 
esta finca, diez mil qui-
quientas pesetas, o sea el 
setenta y cinco por ciento 
del que sirvió para la ante
rior. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Juzgado, si
to en la calle del General Castaños, 
número uno, el día quince de junio 
próximo, a las once de la mañana, y 
se previene a los licitadores: 

Que cada finca sale a subasta por 
separado y por el tipo que respecti
vamente queda mencionado. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran dichos tipos, y para tomar 
parte en el remate habrán de consig
nar previamente el diez por ciento 
efectivo de aquéllos. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la Ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en la .Secretaría del refren
dante. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación 
aportada. 

Y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madrid, a cinco de mayo 
de mil novecientos treinta v dos. 

J 

E l Secretario, 
Antonio Aguilar 

luán ile Hinojosa 

(A.—1.286) 

U N I V E R S I D A D 
EDICTO 

En los autos que se siguen en el 
Juzgado de primera instancia del dis
trito de la Universidad, y Secretaría 
que fué de don Felipe González Ber
nabé, hov d o n Cándido García 
Caamaño, a instancia del Procurador 
don José Zorrilla, en nombre de la 
Cooperativa Hipotecaria, para hacer
se cobro de un préstamo de diez mil 
pesetas hecho a don Daniel Andrés 
López en la escritura base de este 
procedimiento, en garantía del igual 
el don Daniel Andrés hipotecó la fin
ca de su propiedad que se describirá, 
en cuyos autos, por providencia del 
día de hoy, he acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por terce
ra vez y sin sujeción a tipo, la indi
cada finca, que es la siguiente: 
L T na casa sita en término de Cara-

banchel Bajo, al punto lla
mado del Altozano, con fa
chada a la calle llamada de 
Carlos ,Paino; el solar que 
ocupa afecta la figura de 
un polígono de tres lados, 
y comprende una superfi
cie de doscientos ochenta y 
ocho metros cuadrados y 
setenta y nueve decímetros, 
equivalentes a tres mil se
tecientos dieciocho pies y 
treinta y dos décimos cua
drados, constando la casa 
de planta baja y principal, 
distribuidas cada una de 
ellas en cuatro viviendas, 
dos de ellas a la calle de 
Carlos Paino y las otras 
dos a la de Antonio Pre
ciado. 

Para su remate se ha señalado el 
día trece de junio próximo, a las doce 
de su mañana, en la Sala audiencia 
de este Juzgado de la Universidad, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno. 

L o que se hace público por el pre
sente, advirtiéndose: 

Que la indicada finca sale a subas
ta sin sujeción a tipo. 

Que para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento de la suma de 
quince mil pesetas que sirvió de tipo 
para la segunda, sin cuyo requisito 
no serán admitidas sus proposicio
nes. 

Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla cuarta del ar
tículo ciento treinta y uno de la ley-
Hipotecaria están de manifiesto en 
la Secretaría del infrascrito para que 
puedan ser examinados por los licita
dores. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción ; y 

Que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito reclamado en estos 
autos, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate, el cual, descontado lo que se 
deposite para tomar parte en la mis
ma, se depositará dentro de los ocho 
días siguiente al de la aprobación del 
remate. 

Madrid, cuatro de mayo de mil no
vecientos treinta y dos.—Dr. José 
Santaló.—El Secretario, P . S., Car
los Isac. 

E l Secretario, 
P . S., 

Carlos Isac 
V.° B.° 

El Juez de primera instancia, 
Dr . José Santaló 

(A.—1.288) 

P A L A C I O 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor don 
José González Llana y Fagoaga, 
Juez de primera instancia del distri
to de Palacio de esta capital, en los 
autos de juicio declarativo de mayor 
cuantía seguidos a instancia de doña 
María Ligues y Bález, representada 
por el Procurador don Francisco 
Brualla y Estenza, contra los here
deros o causahabiente desconocidos 
de doña Ramona García Cuesta, y 
contra el excelentísimo señor Fiscal 
de esta Audiencia, sobre presunción 
de muerte y concelación de gravá
menes, se ha acordado admitir la de
manda formulada y mandarla sus
tanciar por los trámites establecidos 
para el juicio declarativo de mayor 
cuantía, y conferir de ella traslado a 
los referidos demandados, a quienes 
se ha mandado emplazar, para que 
en el improrrogable término de nue
ve días comparezcan en los autos, 
personándose en forma. Y en virtud 
de tal resolución, se emplaza por 
medio del presente edicto a los here
deros o causahabientes desconocidos 
de doña Ramona García Cuesta, en 
atención a ignorarse cuál sea su ac
tual domicilio y paradero, para que 
en el improrrogable término de nue
ve días comparezcan en los autos, 
personándose en forma. 

Y para que sirva de cédula de em
plazamiento en forma a los expresa
dos herederos o causahabientes, ex
pido el presente, que firmo en Ma

drid con el visto bueno del señor 
Juez, a dieciséis de mayo de mil no
vecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
P . S., 

Arturo Roldan 
V.° B.° 

El Juez de primera instancia, 
José González Llana 

(A.—1.285) 

I N C L U S A 

EDICTO 
Don Gustavo Lescure y Sánchez, 

Juez de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de esta capital, 
Por el presente, y en virtud de lo 

acordado en providencia de esta fe
cha, dictada en los autos que por el 
procedimiento sumario que autoriza 
el artículo ciento treinta v uno de la 
ley Hipotecaria se siguen a instan
cia de doña Concepción Lengo Sa-
yago, contra don Vicente Codina 
Ruiz, se anuncia la venta en pública 
y segunda subasta de la siguiente 

Finca urbana 
Casa en construcción situada en esta 

capital, y su calle del Ge-
n e r a 1 Porlier, manzana 
trescientos once, número 
de orden cuarenta y dos. 
tercera sección del Regis
tro de la Propiedad del 
Norte, compuesta de una 
planta de sótanos destina
da a garaje y almacenes, 
y siete plantas sobre el ni
vel de la calle, distribuidas 
en tres cuartos exteriores y 
ocho interiores cada una, 
excepto la baja, que cons
tará de cinco huecos para 
tiendas, nueve cuartos in
teriores y portería. Linda 
por su frente, al Oeste, en 
línea de veinte metros y 
cincuenta centímetros, con 
dicha calle; por su fondo, 
al Este, en otra línea igual, 
con el solar número doce 
de la manzana ; por la iz
quierda entrando, al Norte, 
en una línea de cincuenta y 
dos metros y noventa cen
tímetros, con fincas ocho y 
nueve de la misma manza
na, y por la derecha, al 
Sur, en otra línea igual, 
con casa número cuarenta, 
de don Vicente Codina. 
Tiene una superficie de 
mil ochenta y cuatro me
tros cuadrados y cuarenta 
y cinco decímetros cuadra
dos, equivalentes a trece 
mil novecientos sesenta y 
siete pies cuadrados y se
tenta y una centésimas, de 
los que ocupa la edificación 
ochocientos noventa y seis 
metros y treinta y cinco 
decímetros cuadrados, y el 
resto, de ciento ochenta y 
ocho metros y diez decíme
tros cuadrados, a once pa
tios. 

Para cuyo acto, que se celebrará 
en la Sala audiencia de este Juzga
do, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, se ha señalado el 
día veintiuno de junio próximo, a las 
once de su mañana, y se previene: 

Que servirá de tipo para esta se
gunda subasta la cantidad de dos
cientas cuarenta y siete mil quinien
tas pesetas, no admitiéndose postura 
alguna inferior a dicho tipo. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
en el establee i miera o público desti
nado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento del 
expresado tipo. 
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Que los autos y la certificación *del 
Registró de la Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipoteca
ria estarán de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licita-
dor acepta c o m o bastante la titula
ción. 

Que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madrid, a dieciséis de 
mayo de mil novecientos treinta y 
dos. 

E l Secretario, 
Francisco Castro Artime 

Gustavo Lescure 
(A.—1.283) 

H O S P I T A L 

García Revuelta (Ramón), de vein 
ticuatro años, soltero, mecánico elec
tricista, domiciliado últimamente en 
Madrid, calle de Benito Gutiérrez, 
número 7, piso bajo, desconociéndo
se su domicilio actual, comparecerá, 
dentro del término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción del distri 
to del Hospital, de aquella capital, a 
fin de notificarle y llevar a efecto^ el 
auto de procesamiento y prisión dic
tada en el sumario que, se sigue por 
estafa a don Julio Barbacid, con el 
número 265 de 1932, y Secretaría de 
don Joaquín Argote y Sagastume, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde. 

Madrid, 13 de abril de 1932.—El 
Secretario, P . S. , Cándido Rodrí
guez.—Adolfo Ortiz Casado. 

(B .-958) 

P A L A C I O 

De la Cruz Dual '(María) y Moto 
Pellica (Dolores), naturales de Ma
drid, de estado solteras, gitanas, pro
fesión ninguna, de veinte y veintiún 
años, hijas de desconocidos, domici
liadas últimamente en el Barrio dé 
Carbonell, procesadas por estafa en 
sumario 198 de 1932, comparecerán 
en término de diez días ante el Juz
gado de instrucción del distrito de 
Palacio, Secretaría del señor Infante, 
como comprendidas en el artículo 835 
de la Ley de Enjuiciamiento crimi
nal, a fin de notificarles el auto de 
procesamiento y prisión contra ellas 
dictado y recibirles declaración inda
gatoria. 

Dado en Madrid, a 13 de abril de 
1932.—El Secretario, Dr . Juan In
fante.—José González Llana. 

(B.—960) 

B L T E N A V I S T A 

Dueñas (Fernando), natural de 
Santander, de estado soltero, profe
sión delineante, de veinticuatro años, 
domiciliado últimamente en la calle 
de Torrijos, 32, primero, letra D , 
procesado por hurto, comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado 
instructor del distrito de Buenavista, 
Secretaría del señor Cruz, con el fin 
de notificarle un auto que decreta su 
procesamiento y prisión, llevar a 
efecto la misma y recibirle declara
ción indagatoria en sumario 1.324 de 
1931» apercibido de que si no lo ve
rifica le parará el perjuicio a que ha
ya lugar y será declarado rebelde. 

Madrid, 14 de abril de 1932. — E l 
Secretario, José Cruz.—Ursicino Gó
mez Carbajo. 

(B. -g6i) 

B U E N A V I S T A 
Fernández Lanza (José), natural 

de San Fernando (Cádiz), de estado 
soltero, profesión jornalero, de vein
tisiete años, hijo de José y de María,' 
domiciliado últimamente en la calle 
de Hermosilla, númerq 25, procesado 
por tentativa de hurto, bajo el núme
ro 710 de 1930, comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
instrucción del distrito de Buenavis
ta. Secretaría del señor Cruz, para 
ser reducido a prisión, decretada en 
dicha causa, en la cárcel de esta ca
pital, como preso comunicado, bajo 
apercibimiento de que si no lo vé
lica será declarado rebelde y se le pa
rará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho. 

Madrid, 16 de abril de 1932. — E l 
Secretario, José Cruz.—Ursicino Gó
mez Carbajo. 

(B . -^ 7 2) 

L A T I N A 
Ortega Ruiz (Antonio), natural de 

Linares (Jaén), de estado soltero, pro
fesión albañil, de veintiún años, hijo 
de Antonio y de Josefa, domiciliado 
últimamente en la calle de la Abada, 
7, principal, procesado por estafa, 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de la Latina, Secre
taría del señor López Rodríguez, su
mario 879 de K).;I. apercibirlo de que 
si no comparece será declarado re 
beldé. 

Madrid, 16 de abril de 1932. — E l 
Secretario, Ramiro López.—Salvador 
Alarcón. 

.(B—074) 
S I G C E N Z A 

Martínez Conesa (Manuel), natu
ral de Cartagena, provincia de Mur
cia, de estado casado, con Consola
ción Martínez, profesión ajustador, 
de veintiocho años de edad, hijo de 
Manuel y de María, domiciliado úl
timamente en Yallecas, calle de la 
Virgen, número 4, principal derecha, 
y que trasladó su residencia a M a 
drid, Cuatro Caminos, cuvo actual 
paradero se ignora, procesado por 
hurto y estafa, comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
instrucción de Sigüenza a constituir
se en prisión, en causa que se sigue 
con el número. 18 de 1931, apercibi
do en otro caso de ser declarado re
belde, por haberlo así acordado eh 
proveído de hoy. 

Sigüenza, 13 de abril de 1932.— 
(Firmado.) 

(Núm. 1.189) (B. 954) 

H O S P I C I O 
Casado Iglesias (Ignacio), de pro

fesión empleado, de veinticinco años 
de edad, natural de Bilbao, soltero, 
hijo de Juan y de Felipa, vecino de 
Madrid, domiciliado últimamente en 
la r.ll • de Roma, número 8i, proce
sado poi el delito de hurto, compare
cerá dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de instruertón del 
distrito del Hospicio de esta capital, 
Secretaría del Ledo, don Pedro T a -
racena y Jontoya, con el f in de noti
ficarle y llevarse a efecto su prisión, 
bajo apercibimiento que de no com
parecer será declarado rebelde. 

Madrid, 15 de abril de 1932.—El 
Secretario (Firmado).—Visto bueno. 
E l Juez instructor (Firmado). 

(B.—97°) 
C E N T R O 

Gambero Rodríguez (José), natu
ral de Fuengirola (Málaga), de esta
do soltero, profesión comerciante, de 
veintiocho años, hijo de Lázaro y de 
Petra, domiciliado últimamente en 
esta capital, calle de Jesús del V a 
lle, 18, procesado por desorden pú
blico, en sumario 1.471 de 1931, com

parecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción del distri
to del Centro de esta capital, y Secre 
tafíá del Ledo, don Rafael López de 
Pando, con objeto de notificarle y 
llevar a efecto el auto de prisión dic
tado en dicho sumario, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde y 
pararle el perjuicio a que hubiere lu 
gar en derecho. 

Madrid, 12 de abril de 1932.—El 
Secretario, Rafael L . de Pando.— 
Luis Amado. 

(B . -950) 

B U E N A V I S T A 
Molinero Meruelo (Daniel), natu 

ral de Cabanas de Esgueva (Bur
gos), de estado casado, de veintiocho 
años, hijo de Miguel y de Angela, 
domiciliado últimamente en la calle 
de Cabestreros, número 3, procesado 
por atentado y lesiones, bajo el nú
mero 817 de 1930, comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado 
de instrucción del distrito de Bue 
navista. Secretaría del señor Cruz, 
para ser reducido a prisión decretada 
en dicha causa en la cárcel de esta 
capital, como preso comunicado, ba
jo apercibimiento de ser declarado re
belde y pararle los perjuicios a que 
ha va lugar, si no lo verifica. 

Madrid, 16 de abril de 1932.—El 
Secretario, José Cruz.—Ursicino Gó
mez Larbajo. 

(B.—969) 

Pischiutta (Giovanni), natural de 
Italia, hijo de Ati l lo y de Luisa Flor, 
de cuarenta y un años, casado, via
jante, domiciliado últimamente en la 
calle de Alcalá, 33, procesado en 
causa número 751 de 1931, por hurto, 
comparecerá dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de Buenavista, Se
cretaría de don Pedro Pérez Alonso, 
con el fin de ser reducido a prisión, 
que le ha sido decretada por auto de 
iS de marzo último, bajo apercibi
miento que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjui
cio a que hubiere lugar. 

Madrid, 16 de abril de 1932.—El 
Secretario, Pedro Pérez Alonso .— 
Visto bueno. E l Juez de instrucción, 
Ursicino Gómez Carbajo. 

(B.—968) 
C H A M B E R I 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el Juzgado de pri
mera instancia del distrito de Cham
berí de esta capital, Secretaría de 
don Antonio Aguilar , en el procedi
miento instado por la Cooperativa 
Hipotecaria para la efectividad de un 
préstamo garantizado por don R a 
món Martínez, con hipoteca sobre 
varias fincas, se anuncia por medio 
del presente la venta en pública su
basta, por tercera vez, sin sujeción a 
tipo alguno y por separado, de las 
aludidas fincas, que son : 

Primera 
Casa de planta baja en Madrid, calle 

de San Gabriel, número 
veintinueve, con una su
perficie de ciento noventa 
y un metros y sesenta y 
seis centímetros cuadrados, 

3ue l i n d a : por su frente, 
icha calle; izquierda en

trando, casa de Pablo Sa
cristán ; derecha, de M a 
nuel Fernández, v espalda, 
casa de Rosa M"igueras. 

Segunda 
Casa de planta baja, señalada con el 

número ocho de la calle 
provisional de Luis Agua
do, en término municipal 
de Carabanchel Bajo. Su

perficie ciento sesenta y 
Í 3 l i i t seis metros y sesenta y 

cuatro centímetros cuadra. 
•iamz d o

f
s- > , i n d a : V 6 ' o trente, con callé de Luis 

Aguado; Sur, o espalda 
con terrenos de doña Ague
da D i e z ; al Este, o dere-
cha, y Oeste, o izquierda, 
con terrenos de donde pro. 
cede el presente, de don 
Manuel Zanon. 

Tercera 
Casa de planta baja en término de 

Carabanchel Bajo, y su ca
lle de Sansón Carrasco, 
número catorce. Superficie, 
trescientos d o c e metros 
cuadrados, que l inda : por 
Norte, con dicha calle ; Sur, 
o testero, don Pedro Diez; 
Este, o derecha, don Ma
nuel Zanon, y Oeste, o iz
quierda, igual lindero. 

Cuarta 
Casa (je planta baja en término de 

Carabanchel Bajo, y su ca
lle dé Sansón Carrasco, 
número diez. Superficie, 
ciento seis metros y sesen
ta y cinco centímetros cua. 
drados, que l inda : por Nor
te, o testero, con don Juan 
Marín ; Sur, o frente, dicha 
calle de Sansón Carrasco; 
Este, o derecha, don Ma
nuel Zanon, y Oeste, o iz
quierda, con solar de doña 
Rosario Fernández. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno. el día catorce de junio 
próximo, a las once de la mañana, y 
se previene a los licitadores: 

Que las fincas salen a subasta se
paradamente y sin sujeción a tipo al
guno. 

Que para tomar parte en el remate 
habrán de consignar previamente en 
efectivo las siguientes sumas: qui
nientas veinticinco pesetas respecto 
de la primera f inca ; seiscientas pese
tas en cuanto a la segunda ; nove
cientas pesetas con relación a la ter
cera, y seiscientas setenta y cinco 
pesetas para la última finca. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria están de 
manifiesto en la Secretaría del re
frendante. 

Que se entenderá que todo lidia
dor acepta como bastante la titula
ción ; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor en los refe
ridos autos, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Madrid, a cuatro de mayo 
de mil novecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
Antonio Aguilar 

Juan de Hinojosa 
(A.—1.287) 

CONGRESO 
Villarrubia Martín (Julián), natu

ral de Yuncler, hijo de Honorio y 
Engracia, de estado soltero, profe
sión chófer, de veinticuatro años, ig
norándose su domicilio, procesado 
por estafa, sumario número 296 de 
1932, comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción 
del distrito del Congreso, Secretaría 
de don Luis Moliner, con objeto de 
notificarle el auto de procesamiento 
y prisión y recibirle declaración inda-
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ttoria, bajo apercibimiento de ser 
:larado rebelde. 
Madrid, 12 de abril de 1932. — E l 

^rctarió', Luis Moliner.—Ildefonso 
jellón. 
i\iim. í . iqo) (B.-—949) 

C E N T R O 
Chacel Cabrera (Carmen), natural 

je Madrid, de estado a l tera , profe-
¡¡ón vendedora, de treinta años, hija 
je Eduardo y de Josefa, domiciliada 
¡¡tiinamente en la calle de Pablo 
giesias, 8, derecha, procesada por 
stafa en (Tiusa número 1.802 de 1931, 
[©parecerá en término de diez días 
mtr el Juzgado de instrucción del 
listrito del Centro, Secretaría de don 
{¡cardo (iómez C a r d a , para ser re
lucido a prisión, decretada en dicha 
uisa, en la Cárcel de esta capital, 
onio preso comunicado, bajo aper-
¡jbimiento de ser declarado rebelde, 
(arándole el perjuicio a que haya hi
lar. 
Madrid,, 12 de abril de 1932.—E| 

5ecretario, Ricardo Gómez.—Luis 
ornado. 

(B .-948) 
B U E N A V I S T A 

Castellanos Crespo (Antonio), na-
ural de Aldeanueva del Camino, h i -
Ü de Tomás y Rosa, de veinte años 
|e edad, soltero, de profesión alba-
lil, domiciliado últimamente en la 
pñe de lut> Pozas, número 17, pro-
:esado en causa por tenencia de útiles 
iara el robo, instruida con el número 
•345 de l 93L comparecerá dentro 
leí término de diez días ante el Juz-
fado de instrucción del distrito de 
iuenavista de Madrid, Secretaría de 
Ion Pedro Pérez Alonso, con el fin 
le ser reducido a prisión, que le ha 
no decretada por auto dictado en el 

lía de hoy, bajo apercibimiento que 
l e no verificarlo será declarado re-
lelde y le pararía el perjuicio a que 
lubiere lugar. 
I Madrid, ir de abril de 1932.—El 
Secretario, Pedro Pérez Alonso .— 
listo bueno. E l Juez de instrucción, 
•.'rsicino Gómez Carbajo. 
I (B . -939) • 
I U N I V E R S I D A D 
1 Villarreal Feijóo (Salvador), natu-
lal de Madrid, de estado soltero, pro-
Besjón dependiente, de v e i n t i seis 
fcos, hijo de Salvador y Bibiana, dr> 
piolado últimamente en la calle de 
•ablo Iglesias, número 11, piso 011-
•tero izquierda (Puente de Vallecas), 
Procesado por hurto en el sumario 
•limero 347 de 1929, comparecerá en 
•"mino de diez días ante el Juzgado 
Bt instrucción del distrito de la U n i -
prsidad, Secretaría de don Cándido 
••arria Caamaño, con objeta de llevar 
I efecto su prisión y practicar otras 
•diligemias, apercibido que de no ve-
•"icarlo será declarado rebelde y le 
•arará el perjuicio a que haya lugar. 
I Madrid, 18 de abril de 1032. — El 
•S&'retario, P . S., José Goaz.—Visto 
•¡"eno. El Juez de instrucción, José 
•Santaló. 
I : ( B . - 0 8 4 ) 

I B U E N A V I S T A 
H Fernández González (Ernneisco). 

niarnita años de edad, hijo de 
•Ramón y de |osei*a. natural de Ma-
wtA rasado, de profesión chofer, do-
•jidliado últimamente en la calle de 
J^rUigeua, 102, profesado én causa 
•P°r hurto, número 454 de 1031. p p ' n -
•^recerá deñtio del termino de diez 
• ! L a n t e e l 'Juzgado de insirncí ion 
•^'distrito de Buenavista, Seuetan'a 
•«'don Pedro Pérez Alonso, con el 
Wr1 de ser reducido a prisión, que le 

sido decretada por auto de 17 de 
• prero último, por la Sección segun-
[1a de esta Audiencia, bajo apercibi

miento que de no comparecer será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar. 

Madrid, 26 de abril de 1932. — E l 
Secretario, Pedro P . Alonso.—Ursi
cino Gómez Carbajo. 

(B.—1.063) 

Clemente Ortega (Félix), natural 
de Madrid, hijo de Ven.ncio y de 
Florencia, de dieciocho años de edad, 
soltero, de profesión jornalero, domi
ciliado últimamente en la calle del 
Arroyo, 7, de Tetuán de las Victo
rias, procesado en causa por hurto, 
aúmero 24 de 1931, comparecerá den
tro del término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción del distrito de 
Buenavista, de Madrid, Secretaría de 
djon Pedro Pérez Alonso, con el Tin 
qe ser reducido a prisión, que le ha 
Mido decretada por auto dictado en 16 
d)el actual, bajo apercibimiento de 
que si no compareciera será declara
do rebelde y le parará el perjuicio a 
(jue hubiere lugar. 

Madrid, 23 de abril de 1932. — E l 
Secretario, Pedro P . Alonso.—Visto 
bueno. E l Juez de instrucción, Urs i -
cüno (iómez Carbajo. 

(B.—1.038) 

C E N T R O 
Martínez Escuti (Luis), natural de 

Cuenca, de estado soltero, profesión 
jornalero, de veinticuatro años, hijo 
de Guillermo y de María, domicilia
do últimamente en la calle de Her-
n-ani, número 29, procesado por hur
to en causa número 1.694 de I93 I -
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito del Centro, Secretaría del se
ñor López de Pando, bajo apercibi
miento de que si no lo verifica será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que en derecho haya lugar. 

Madrid, 25 de abril de 1932. — E l 
Secretario, Rafael L . de Pando.— 
O. Valledor. 

(B.-1.053) 

P A L A C I O 
Pi López (Federico), natural de 

Barcelona, de estado, soltero, profe
sión chofer, de treinta años, hijo de 
José y de Adela, domiciliado última
mente en la calle de Lagasca, nume
ra 49, procesado por imprudencia en 
sumario 302 de 1928, comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado 
Je instrucción del distrito de Pala
cio, .Secretaría del D r . Infante, o an-
le la Sección primera de esta Audien
cia provincial, apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

Madrid, a 29 de abril de 193-2-—El 
Secretario, Dr . Juan Infante,—Visto 
bueno. E l seí)or Juez de instrucción, 
José González Llana. 

(B ,— l>Q9t) 

U N I V E R S I D A D 
Sánchez Guillamón (Pedro), natu

ra I de Archena, de estado casado, 
profesión pintor, de cincuenta años e 
hijo de Juan José y de Josefa, domi
ciliado últimamente e n la calle de 
Bravo Murillo, número 72, piso se
gundo, centro, procesado por que
brantamiento de depósito, en el su
mario número 87 de 1931, compare
cerá en término dé diez días ante el 
Juzgado de instrucción del distrito de 
la Universidad, Secretaría del señor 
García Caamano, con objeto de lle
var a efecto sü prisión v practicar 
otras diligencias, apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde 
v le parará el perjuicio a que ha va 
lugar. 

Madrid, 28 de ahril d«- 1 0 3 2 . — El 
Secretario, P . S., José C . o n z . — Visto 

bueno. E l Juez de instrucción, José 
Santaló. 

(B.—1.086) 

Por el presente se llama a la perso
na propietaria de un faro pdoto para 
automóvil, que el día 24 de marzo úl
timo le fué ocupado en la Plaza de 
Manuel Becerra a José G i l Pérez, 
para que dentro del término de cinco 
días comparezca ante el Juzgado de 
instrucción del distrito de Buenavis
ta, de Madrid, Secretaría de don Pe
dio Pérez Alonso, con el fin de pres
tar declaración, hacerle entrega del, 
referido claxon y ofrecerle el procedi
miento, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento criminal, en el su
mario instruido bajo el número 41O 
del corriente año cuyo ofrecimiento se 
le hace, desde luego, por medio del 
[frésente edicto, bajo apercibimiento 
de pararle el perjuicio a que hubiere 
lugar, si no compareciese. 

Madrid, 22 de abril de 1932. — El 
Secretario, Pedro P . Alonso.—Ursi
cino Gómez Carbajo. 

(B.—1.1023) 

B U E N A V I S T A 
Reija Pénela (José), natural de 

Madrid, de estado casado, profesión 
albañil, de cuarenta años, hijo de 
José y de Manuela, domiciliado últi
mamente en !a calle de María retiro» 
sa, 6, principal, procesado por parri
cidio frustrado, sumario número 450 
de 1931, comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de la Universidad, 
de Madrid, Secretaría de don Cándi
do García Caamaño, a fin de llevar 
a efecto su prisión, decretada por la 
Audiencia, bajo apercibimiento de 
que sino lo verifica será declarado re
belde y le parará el perjuicio a que 
haya lugar. 

Madrid, 27 de abril de 1932. — E l 
Secretario, P . S,, José Goaz.—Visto 
bueno. E l Juez, José Santaló. 

(B.—1.076) 
P A L A C I O 

Don José González Llana y Fagoa-
ga, Juez de primera instancia e 
instrucción del distrito de Palacio 
de esta capital, 
Por el presente cito, llamo y em

plazo a Salvador Zamora Benito^ de 
veinticuatro años de edad, soltero, 
carpintero, domiciliado últimamente 
en la calle de Pozas, número 17, piso 
primero, natural de Madrid, hijo de 
Lorenzo y Angela, como comprendi
do en el número primero del artículo 
8Í5 de la ley de Enjuiciamiento C r i 
minal para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserta en 
la «Gaceta de Madrid», comparezca 
en mi Sala audiencia, sita en el Pala-
fio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de serle 
notificado v llevar a efecto el auto de 
prisión contra él dictado y recibirle 
indagatoria, apercibido que, de no 
verificarlo, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y ordeno a 
los agentes de la policía judicial pro
cedan a la busca del expresado pro
cesado, cuyas señas personales se 
desconocen, v en el caso de ser habi
do lo pongan a mi disposición en la 
Prisión Celular. 

Madrid, 18 de abril de 1932.—El 
Secretario, Dr. Juan I n f a n t e - J o s é 
(lonzález Llana. 

(Bl—988) 

Suárez Ramos (Amparo), natural 
de Sevilla, de cuarenta y dos años, 
tasada, domiciliada últimamente en 

la calle de Cartagena, 44, y su espo
so, comparecerán en término de cin
co días ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de Buenavista de 
Madrid, Secretaría de don Pedro Pé
rez Alonso, para prestar declaración 
ambos y hacer a su esposo el ofreci
miento de causa que determina el ar
tículo 109 de la Ley procesal, el que 
desde luego se le hace por medio del 
presente, en causa por hurto instrui
da por dicho Juzgado, número 415 
de 1931, bajo apercibimiento de pa
rtirles el perjuicio a que hubiere lu-
í j : a r - • u , . 

Madrid, 21 de abril de 1932.—El 
Secretario, Pedro Pérez Alonso. 

(B.—1.018) 

Alvarez González (Juan Manuel/, 
director del periódico ((Juventud Ro
ja», y cuyas demás circunstancias se 
desconocen, domiciliado últimamen
te en la calle de Fúcar, 6, comparece
rá en término de cinco días ante el 
Juzgado de instrucción del distrito de 
Buenavista de Madrid, Secretaría de 
don Pedro Pérez Alonso, para pres
tar declaración en causa por injurias 
a Cuerpo del Estado e instigación a 
la rebelión, instruida por dicho Juz
gado con el número 405 de 1932, bajo 
ajjercibimiento de pararle el perjui
cio a que hubiere lugar si no compa
rece. 

Madrid, 26 de abril de 1932.—El 
Secretario, Pedro Pérez Alonso. 

(B.—1.064) 

C E N T R O 
Sánchez Rodríguez (Manuel), na

tural de Madrid, de estado soltero, 
profesión vendedor, de treinta años 
de edad, hijo de José y Manuela, do
miciliado últimamente en la calle de 
Salaberry, 7, bajo, procesado por 
hurto en causa número 811 de 1031. 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito del Centro, Secretaría del se
ñor López de Pando, bajo apercibi
miento de que si no lo verifica será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que en derecho haya lugar. 

Madrid, 29 de abril de 1932.—El 
Secretario, Rafael L . de Pando.— 
C. Valledor. 

(B.—1.092) 

U N I V E R S I D A D 
Herrera Molina (Cándido), de es

tado soltero, profesión camarero, de 
cincuenta años de edad, hijo de Juan 
y de Asunción, domiciliado última
mente en la Torrecilla del Leal, 25. 
segundo, pnxesado por estafa (su
mario número 314 de 1932), compa
recerá en término de diez días ame 
el Juzgado de instrucción del distri
to de la Universidad de Madrid (Se
cretaría de don Cándido García 
Caamaño, a fin de llevar a efecto su 
prisión y practicar las demás diligen
cias necesarias, bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica será declara
do rebelde y le parará el perjuicio a 
que haya lugar. 

Madrid, 27 de abril de 1932. - E l 
Secretario, P . S. (Firmado).—Visto 
bueno. E! Juez, J. Santaló. 

(B.—1.075) 
P A L A C I O 

Valencia Martínez (Adolfo) y I^ó-
pez Sánchez (Antonio), naturales 
de Madrid, de estado soltetos, profe
sión jornaleros, de treinta v uno v 
veintiún años, hijos de Justa v de 
Adolfo y de Baltasar y .)orotea, do
miciliados últimamente en Francia o 
Calvo, número ~, procesados p< 
tentativa de robo, comp t i «verán en 
término de diez días ante el Juzgado 
de instrucción del distrito de Pala
cio, Secretaría del señor Infante, 
comprendidos en el caso primero del 
artículo ¿35 de la ley de Enjuicia-
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miento Criminal, a fin de serles no-
tifieaido y llera* a efecto el auto de 
prisión contra ello*? dictado por' la 
Superioridad- con fecha 14 de enero 
próximo pasado. 

Daldo en Madrid, a 2 8 de abril de 
193*.—El Secretario, Dr. Juan In
fante.—Visto bueno. El Juez de ins
trucción, José González Llana. 

( B . — 1 . 0 8 5 ) 

Don José González Llana y Fagoa-
ga, Juez de primera instancia e 
instrucción dét distrito de Palacio 
de esta capital, 
Por el presente cito, llamo y em

plazo a Antonio García Alonso, cu
yas demás circunstancias no cons
tan, domiciliado últimamente en la 
calle de San Bernardo, número 1 3 , 
como comprendido en el número 
primero del artículo 8 3 5 de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal, para (pie, 
en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserta en la «Gaceta de 
Madrid», comparezca en mi Sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, 
con el objeto de serle notificado y lle
var a efecto el auto de procesamiento 
y prisión contra él dictado, apercibi
do que, de no verificarlo, será de
clarado rebelde y le parará el perjui
cio a que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y ordeno a 
¿os agentes de ia policía judicial pro-
tfvedan a la busca del expresado pro
cesado, cuyas señas personales se 
desconocen, y en el caso de ser habi
do lo pongan a mi disposición en la 
Prisión Celular. 

Madrid, 21 de abril de 1 9 3 2 . — E l 
^Secretario, Dr. Juan Infante.—José 
(González Llana. 

( B . — i . 0 1 5 ) 

C O L M E N A R V I E J O 
Pérez Carro (Angel), cuyas demás 

circunstancias se ignoran, domicilia
do últimartiente en Madrid, calle d< 
Antonio Gómez (Jalona, número 3 , 
comparecerá en término de diez días 
íinie el Juzgado de instrucción de 
Colnieoar Viejo, con el fin de reci
birle declaración y celebrar, en su 
.caso, careos, en sumario por daños, 
<que se tramita en el mismo bajo el 
¡aúmero 2 0 1 >de 1 9 3 . 1 . 

Colmenar Viejo, 13 de abril de 
a 9 3 2 . — E l Secretario, Firmado, 

/JNúrn. 11.187) ( B . — 9 5 5 ) 

.SAN ¡ L O R E N Z O D E L E S C O 
R I A L 

Don José Martínez y Cánovas del 
Castillo, Juez de primera instancia 
.e instrucción de San Lorenzo del 
¡Escorial y su partido, 
Por la presente se cita, llama y em

plaza, tomo comprendido en el ar
tículo 8 3 5 de la Ley do Enjuiciamien
to Criminal, al procesado Eustaquio 
Moreno Fernández (a) Quinito, de die* 
biséis años de edad, sortero, vaquero, 
líijo de Eustaquio y Consuelo, natu
ral y vecino de¡ Madrid, y cuyo ac
hual paradero de) mismo se ignora, y 
/lijo vivir con sus padres en la calle 
<d> Fernández de los Ríos, número 
4 c " , lechería, en Madrid, para que en 
término de dietz días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisiro 
ría & inserte en la Gacela de Madrid 
y B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, 
*ompar<»zca ante este Juzgado, con el 
nh'jfttí de notificarle el auto (Je pri
sión dictado contra el mismo en el 
día fie hoy, e ingresarle en el depósi
to ívunicipal de esta localidad, por 
tenerlo así acordado en el siimnr 'o 
que, en unión de otros dos más, s. io 
instruye por robo, número 366 de 
J 0 3 1 . apercibido que de no verificar. 

lo será declarado rebelde y le parará 
e' perjuicio á que hubiere lugar. 

A l ¡propio tiempo ruego y enc.cgo 
i< las las Autoridades, tanto driles 

con o militares y ordeno a los Agen 
les de la Policía judicial, proceF.m a 
la busca y captra del expresado pío 
cesado, cuyas señas personaos son . 
estatura regular, pelo castaño, han2 
y boca, regular ; color, sano, y viste 
clviq eu y pantalón de paño os uro, 
chaleco de lana oscura y alpargatas 
Cegras, todo en mediano uso, y en el 
Caso de ser habido lé pongan a mi 
disposición en el depósito municipal 
de esta población, en concepto de pre
so comunicado. 

Dado en San Lorenzo del Escorial, 
a 13 de abril de 1 9 3 2 . — E l Secretario, 
Ledo. César del Pozo.—José Martí
nez y Cánovas del Castillo. 

(Núm. 1 . 1 8 6 ) ( B . — 9 5 6 ) 

C E N T R O 
Lorencio Rubio (Francisco), natu

ral de Zaragoza, de estado soltero,, 
profesión contable, de treinta y nue
ve años, hijo de Antonio y de Julia, 
domiciliado últimamente en aquella 
capital de Zaragoza, Avenida de Ca
taluña, número 1 4 2 , procesado por 
esiafa en sumario 2 3 5 del corriente 
ano, comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción 
del distrito del Centro, de esta capi
tal, y Secretaría del Licenciado don 
Rafael López de Pando, con Objeto 
áf responder a los cargos que le re
sultan en el expresado sumario, bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde y pararle el perjuicio a (pie hu
biere lugar en derecho. 

Madrid, 13 de abril de 1 9 3 2 . — El 
Secretario, Rafael L . de Pando.— 
Ijuis Amado. 

( B . - 9 5 7 ) 

Audiencia Terr i tor ia l de Madr id 

Don Emilio de ignesón Paz, Oficial 
de Sala de la Audiencia territorial 
de Madrid, 
Certifico: Que ante la Sala prime

ra de io civil de esta Audiencia terri
torial, Relaloria-Secretaría del L i 
cenciado don Joaquín Garrigues, 
penden en apelación unos autos, se
guidos por don Antonio Merino Leo-
net y su esposa, doña Asunción Có-
njez González, con don Félix Gómez 
rVrnández, don Valentín Gómez ()r-
lún, don Ramón Gómez González, 
don José Sánchez Ezquerra, don Ino
cencio González López, don Dioni
sio Rodríguez y el señor Abogado 
del Estadí), sobre pobreza, Cfi los (lía
les se ha dictado la sentencia cuvo en
cabe/amiento y parte dispositiva di
cen a s í : 

Sentencia número 2 0 0 
Kii Madrid, a veintiséis de noviembre 

<Je mil novecientos treinta y 
uno. En l ° s autos acciden
tales (pie ante hJos penden, 
remitidos en apelación por 
el Juez de prime-a Instan
cia de Alcalá de Henares, 
y seguidos entre partea : de 
una, como demandante y 
Apelante, don Antonio Me
rino Leopet, del comercio 
y vecino de Canillas, y su 
esposa, doña Asunción Gó
mez González, dedicada a 
sus labores y de igual ve
cindad, representados por 
el Procurador don Rodolfo 
Rubira y defendidos por el 
Letrado don Lsidio /apata 
Soriano ; y de la otra, 1 0 
mo demandados y apela 
dos, clon Félix Gómez Fer
nández, del comercio y de 
esta vecindad : don Ramón 

¡ Gómez González,.empleado 
y vecino de Canillas, repre
sentados por el Procurador 
don Ruperto Aicúa y de
fendidos por el Letrado don 
Francisco Javier Jiménez 
de la Fuente, y don Valen
tín Gómez Ortún, abogado, 
y vecino de Yunquera de 
Henares; don José Sán
chez Ezquerra, vecino de 
esta capital ; don Inocencio 
González López, vecino de 
Melilla; don Dionisio Ro
dríguez, vecino de Yicálva-
ro, representados en esta 
segunda instancia por los 
estrados del Tribunal, por 
su incomparecencia, sobre 
declaración de pobreza de 
los primeros, siendo tam
bién parte el señor Aboga
do del Estado, en repre
sentación de la Hacienda 
Pública, 

Fallamos 
Que debemos confirmar y confirma

mos la .sentencia apelada, 
(pie dictó el Juez de prime
ra instancia de Alcalá de 
Henares, en veintisiete de 
marzo de mil novecientos 
treinta, en los presentes au-
I »s, por la que, con impo-

I sición de costas a los de
mandantes, don Antonio 
Merino Leonet y doña 
Astlíteióff Gómez Gonzá
lez, declaró np haber lugar 
a concederles el beneficio 
legal de pobreza para liti
gar con don Ramón Gómez 
González, don José Sán
chez Ezquerra, don Inocen
cio González López, don 
Féiix GómeS Fernández, 
don V*(énfifi Gómez Or-
tón y don Dionisio Rodrí
guez, sobre rendición de 
(mentas generales de la tu
tela de doña Asunción Gó
mez, censura de las mis
mas, abono de daños y per
juicios v entrega de los bie
nes pertenecientes a la do-
ño Asunciónj con imposi
ción igualmente & expresa
dos demandantes de ias 
costas de esta apelación. 
Así por nuestra í-enteneia. 
que por la íncomparecen
cia de don Va'entm G<u:*z 
Ortún, don ftn& ¡Sánchez 
EzqQerrU, don Inocencio 
González López y don Dio
nisio Rodríguez, a más de 
notificarse 1 n estrados, se 
notificará e insertará su en
cabezamiento v parte dis
positiva i.n el BmiY N O M -
CTAI, dj la provincia, de no 
interesarse la iv dilieación 
personal, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos — 
Domingo Cortóh'.—M odes-
(o Domingo.—José Méndez 
Novon. — José María Ro
dríguez dé los R í o s . — D i -
mas Camarero.—Rubrica
dos. 

Publicación 
a-í.ia y publicada ha sido la senten

cia (pie antecede por el se
ñor don Dimas Camarero y 
Marrón, Magistrado de Sa
la primera de kj Civil de 
esta Audiencia territorial v 
Ponenie que ha sido en los 
autos, estando celebrando la 
misma audiencia pública en 
este día, de que yo, como 
Relator-Secretario, certifi
co.—Madrid, veintiséis de 
noviembre de mil novecien- ' 

tos, treinta y dos. — Ante 
mí, P. H . , Antonio bYr. 
mudo.—Rubricadp. 

V para que conste y en cumpli. 
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inserción en el, BOLEIÍN 
OFICIAL de esta provincia, por lo que 
respecta a don Valentín ¿Gómez Or
tún, don José Sánchez Ezquerra, don 
Inocencio (ion/ale/ López v don 
Dionisio Rodríguez, extiendo la prc 

me, que firmo en Madrid, a dieci-
seis de mayo de mil novecientos trein. 
ta v dos. 

E l Oficial de Sala, 

E . Angel de Martos 
[ n i (A,—1.284) 

A Y U N T A M I E N T O S 
S A N L O R E N Z O D E L ESCO

R I A L ' 
. Por virtud de acuerdo de este 

Avuntamiento, se saca a concurso el 
suministro de una estación depura
dora Tuyas características y demás 
(Tundiciones se detallan en el plieffl 
(tic se encuentra de manifiesto en la 
Secretaría^de mi cargo, todos los días 
laborables, de doce a dos. 

La apertura de pliegos tendrá lu
gar el día 10 del próximo mies de ju
icio, a las doce y media de su ma
lla na. 
• San Lorenzo del Escorial, 13 de 

mayo de 1 9 3 2 . — E l Secretario, R, Pa
lacios. 

Se saca a spbasla a] aprovechar 
aliento de los pinos derribadas pgf 
vientos y nieve, ep un tola) de (15 ár
boles, de pequeños diámetros, apro
vechables paru madfra, cun un vu|u= 
nten aproximado de 12 metros cúbi
cos, así como unos 2 0 estéreos de le
ña y, ramaje de copa, tasado todo, en 
pje y en el monte de la jurisdicción, 
dt los propios de este término, en la 
C&ntidad de doscientas pesetas. 

¡ E l pliego de condiciones para la 
mencionada subasta, aprobado por el 
Ingeniero Jefe de la Cuarta División 
i Iidrològici» Forestal del Tajo, se i•;, 
< úeiiiia de manifiesto en la Secretar^ 
di mi cargo, los días laborables, de 
doce a dos, 

JEI acto de la subasta tendrá lugar 
e{ día 3 0 del actual, a las doce y me
dia de su mañana, en laj Sala Con-
sijstorial, 

San Lorenzo del Escorial, 13 de 
mayo de 193a.—El Secretario, P. Pa
lai" i os, 

(E.—.'tal 

QRÏA Y GALÏNDEZ 
JOVnH'A Y PI A f t t U A 

CLAVEL, 1 
CAKiirh . ?>E SAN JERONIMO. 3 

M A O R T O 
lì 

e 

*<̂ s»SMí!Q>$t̂ <s.?' ****** ae MM tí I Consultorio Médico 
PACIFICO, 93 

i EsoccMiilatlcs - » - Consoli* tifAría | 
muy económica 

I r l 

ÍUL IAN VEGUIL^A» 
Compra-venta de alhajas, ropa» 

y efectos 
Legan (tus, 1 Clavel, 13 

Imprenta Provincial. — Doctor Es' 
querdo, jo.—Teléfono 5 3 2 0 2 

\ 


